
  

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

Comunicación “A” 5736/2015 
Ref.: Circular RUNOR 1 - 1124. “Prevención del lavado de activos, del financiamiento del
terrorismo y de otras actividades ilícitas”. Procedimientos complementarios de debida diligencia
del cliente. 

 
1/4/2015 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO, 
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS A
OPERAR EN EL PAÍS, 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173): 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución: 
“1. Sustituir el punto 1.1.1.2. de las normas sobre “Prevención del lavado de activos, del financiamiento
del terrorismo y otras actividades ilícitas” —texto según el punto 1. de la Comunicación “A” 5612— por el
siguiente: 
“1.1.1.2. Clientes actuales. 
Cuando se trate de clientes existentes respecto de los cuales no se pudiera dar cumplimiento a la
identificación y conocimiento conforme a la normativa vigente, deberá iniciarse el proceso de
discontinuidad operativa —cese de la relación con el cliente— conforme a lo establecido en sus
manuales internos dentro de los 150 días corridos de advertidas esas circunstancias aplicando un
enfoque basado en riesgo. El plazo para iniciar dicho proceso se computará a partir de la fecha de
emisión de un alerta en los sistemas de monitoreo del sujeto obligado o bien desde la fecha que surja de
los procedimientos de actualización de legajos, de acuerdo con el cronograma establecido por la
normativa vigente. 
No corresponderá dar inicio a los procedimientos de discontinuidad operativa —conforme a lo previsto en
el párrafo precedente— cuando el sujeto obligado hubiera podido dar cumplimiento a la identificación y
conocimiento del cliente dentro del plazo antes mencionado, ni en aquellos casos en los que —por las
características de las cuentas y sus movimientos— el sujeto obligado haya resuelto aplicar medidas de
debida diligencia simplificadas de acuerdo con la normativa vigente, excepto cuando surjan discordancias
entre el perfil del cliente titular de la cuenta y los montos y/o modalidades de las operatorias realizadas. 
Cuando corresponda dar inicio a la discontinuidad operativa se deberán observar los procedimientos y
plazos previstos por las disposiciones del Banco Central que resulten específicas del/los producto/s que
el cliente hubiese tenido contratado/s. Para los productos y/o servicios cuyos procedimientos y/o plazos
de discontinuidad no hayan sido previstos por disposiciones específicas de este Banco Central deberá
producirse el cierre de cuenta o la discontinuidad operativa, según el caso, en un plazo máximo de 30
días corridos contados desde el momento en que se determine que corresponde dar inicio al citado
proceso de discontinuidad. 
Los sujetos obligados deberán conservar —por el término de 10 años— las constancias escritas del
procedimiento aplicado en cada caso para la discontinuidad operativa del cliente. Entre tales constancias,
deberán guardar copia de la/s notificación/es que se hubiese/n cursado al cliente solicitándole mayor
información y/o documentación, los correspondientes avisos de recepción y el/los registro/s a través
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del/de los cual/es se identifique a los funcionarios que intervinieron en la decisión, de conformidad con los
manuales de procedimiento respectivos. Cuando se trate de discontinuidad de operaciones con usuarios
de servicios financieros, posteriormente deberá comunicarse dicha decisión y sus fundamentos al
Responsable de atención al usuario de servicios financieros a que se refiere el punto 3.1.1. de las normas
sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 
En aquellas circunstancias en las que por orden de autoridad competente, impedimentos legales u
operativos no pueda determinarse la disolución del vínculo contractual, corresponderá la aplicación de
medidas que disponga la autoridad competente y/o de control reforzado, conjuntamente con la aplicación
de restricciones al funcionamiento de las respectivas cuentas en las operaciones que deban continuarse.” 
2. Establecer que las disposiciones del punto 1. precedente entrarán en vigencia a partir del día siguiente
al que se dé a conocer la presente comunicación.” 
Finalmente, les señalamos que oportunamente les haremos llegar las hojas de reemplazo que
corresponda incorporar en el texto ordenado de la referencia. 
Saludamos a Uds. atentamente. 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
DARÍO C. STEFANELLI, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas. — JUAN C. ISI,
Subgerente General de Normas. 
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